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.......... e----CAPITULO o 58 2 S i mE S

....................... NOQMAS GENFERALES ccmmmmmmeedeccccmeaan-

.

Artfculo 12.- FI Mesén Don Cosme Fithol-Sals, es una Asociacién

orivacda con personalidad jurfdica y capacidad de obrar, cuvo objetivo
exclusivo seré el fomento v In prictica de le activided fisica v denortiva,
sin #nimo de lucro, ajusténcose en todo momento, en su funcionamiento
a orincipios democréticos v estando sometica a lss Leyes v Realamentos
Nenortivos vicentes, » Ias disposiciones cde Ia Q. F.FE.F. v a Ias Realns

de lp CIFA corccccnncana coccnvan= P cecreans coce

Articulo 29.- Fl Mesén Non Cosme FGtbol-Sala practicaré como principal

modalidad deportiva Is de Fithol-Sala vy se afillard a |a Federacioén
Fspafola de Fithol cue someteré estos Estatutos a Ia sprobacién defini-
tive cel Consejo Superior de Deportes.-------cceeccrrmmecccccccccccnan

La Asociacién podré, mediante acuerdo cde la Junta Directive, acordar
la préctice de cualesaulers otras modalidades deportives mediante la
crescién cde Ias secciones corresponcientes, ocue serén adscritos a las

respectivas Fecderaciones FSpanOIAS. - --ccccmcmc e e e

Articulo 32.- FI Mesén Non Cosme FGtbol-Sala, se somete al rénimen
cel presupuesto y patrimonio proplo con las siauientes limitaciones:------
a) S6lo podrén destinar sus bienes a fines Incdustrirles, comercinles,
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de loual carécter,
cuando los posibles rencdimientos se aplicuen (nteoramente a |a conserve-
cién de su objetivo social, y sin oue, en ninodn caso, puece repartirse
heneficios entre 108 ASOCIACOS. -~~~ ————y-m e e
h) La totalidad de sus inoresos se aplicarén al cumnlimiento de los
fines SOCIAI@S, — = m e e e e
c) Podré fomentar manifestaciones de carécter flsico-deportivo diriai-
das al n(blico en aeneral, aplicando los heneficios obtenidos al desarrollo

de lIps actividades flsicas v ceportivas de sus ASOCIACOS. - ~---ccocococooon
d) el *esén Non Tosme SGthol-Sala, pocdré aravar v enajenar blenes




inmuebles, tomar dinero e préstamos y emitir tftulos transmisibles
representativos de ceuda o parte alicuota patrimonial, siempre oue
cumpla con los siouientes renuisitosi---ccccccccccccmemmcncccccccccann-

1.- Nue tales operaciones seen autorizadas por meyoria de dos tercins
de los socios presentes en Asamblea Genere! Fxtraordinaris.---------- -

29.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patri-
monio cde Ia entidad o le actividad flsico-deportiva ouve constituya su
objetivo socisl. Pers la adecuacde |justificacién de este extremo podré
exioirse --slempre que lo soliciten como minimo el S por 100 de los
socios ce nimero-- , el ooortuno dictamen econémico actuearial,--c-ce-u-o

3.- Cuando se trate de tomar dinero 8 préstamo en cuantle superior
sl S50 por 100 del presupuesto anual o oue represente un porcentaje
loual del valor del patrimonio, asl como en los supuestos ce emisién de
titulos, se requeriréd informe de la Federacién Espafiola y aprobacién
del Consejo Superior ce Neportes.——-c-cecccccccccmmceccceccccm e cccee

4.- Fn todo caso el producto ohtenido de la ensjenacién ce Instalnclg
nes deportivas, o ce los terrenos en cue se encuentren, se Invertirén
(ntearrmente en la construccién o mejora de bienes cde la misma nature-

lezg.~=ee== o S 6 A

Articulo 49.- E| domicilio social se fija en Puebla de San Julién,
calle Beniono Ouiroga, n? 57, telefono 543254, y en ceso ce variacién
se daré cuenta al Consejo Superior ce Deportes, a través de la R.F.F.F. -

El Mesén Non Cosme FGthol-Sala, también conteré con los sioulentes

locales e Instalaciones Propias. ——c-cco oo oo em

Articulo 52.- FI émbito de actuscién de Ia Mesén Non Cosme FGthol-Sa-
la, oera le préctice y fomento de sus actividacdes flsices vy deportivas
coincidiré bésicamente con el de su cdomicilio social, sin cue ello suponoa
una limitacién a sus actuaciones, oue podrén abarcar todo el territorio

NBCIONB]  m o oo e i i o e o 0 e e
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DF _LAS CLASES NDF SOCIOS, ADMISION, NERECHOS Y OBLIGACIONES,

Artlculo 62.- FI nGmero de socios seré ilimitado. La Junta Directive
podré suspender, sin embarao, |a acdmisién de nuevos socios, cuanco asl
lo exijan razones de aforo o cde capacidad ffsice cde. las instalaciones.
Los soclios pocrén ser de las “siouientes clases: de nGmero; juveniles y
de honor.------ e —————— e

Artfculo 72.- Serén socios de nGmero tocos los mayores de edad, aque
soliciten y satisfacan Ia cuenta de inpreso establecida.—----m-ccceoeeeun

Los menores de cieciocho afios, de uno y otro sexo, serén celificados
como socios juveniles, teniendo igusl derechjo 8l uso de las instalaciones
sociales mediante la cuota ocue fije la Asamblea Generel yu pasara
autométicamente a ser soclios de nGmero sl cumplir Ia meyoria ce
edad. B s e cesavanee =

Serén socios de honor acuellas personas @ ouienes ls Junta Directive

conflera tal distincién y tendrén puesto preferente en los sctos oficiales
del Club,emem oo S — S— - e

Pare que el socio de un Club pueds ejercitar sus derechos politicos
como tal, debe estsr inscrito en el censo de sauél, sl menos con un
afo de entioledad ininterrumpida. En su consecuencia al inscribirse una
persone en un Club, se haré la acvertencia formal de oue no adaulere
acvellos derechos hasta oque transcurra dicho término.------coeeeeeeeeo

Icdéntica antigGedac Ininterrumpida de un afo se preciss pera ser
eleoido como Presidente 0 Directivo de un Club. == - e e ceeoce oo oo

Se establece el principio de iqueldad de todos los asociacos, sin

discriminacién por razén de raza, sexo, reliqién, Ideolopia o cuslauier

otra condcicién o circunstancia personal 0 SOCIAl - ——-ccocmmeeo oo __
Articulo 82.- Los socios tendrén los siquientes derechos:—-----————————__

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especlficos del Club.—-—---
h) Fxiair cue le Asociscién se ajuste » lo dispuesto en Ila Ley General
de le Culture Fisica y del NDeporte, normas de desarrollo de la misma y

A lo establecido en el presente FStAtULO.—---c oo m oo oo ooome oo




c) Separarse libremente del Club.e=c oo e

d) Conocer las actividades de la Asoclacién y examinar su documentacién
orevia peticién razonade a la Junta Directiva, auienes no podrén neqaria.-
e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.——cecccecceceux
f) Ser elector v elegible para los 6éroanos cde representacién y qoblerno
del Club, siempre oue concurran los reouisitos del artfculo 7.-------ceue

Son obligaciones de los socios:---- - s

e) Abonar Iss cuotas oue exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la
Asambles General.-------- B e S ——— ——————————————————
b) Contribuir al sostenimiento y promocién del deporte o deportes de la
Sociedad.~—=--cccmccccaao c—m———— ceccccrcccccc e
c) Acatar cuantss disposiciones dicte la Asambles Genersl, ls Junts

Directiva o los miembros de le misma para el buen qobierno de ls

ASOCIBCION. == m e e e e el ——- —— -

Articulo 99.- Para ser admitido como socio, en cuslouiers de sus modali-

dades, serf necesario-----cccecmceaoo NN n— ==
Siliciterlo por escrito dirigido 8 la Junta Directiva, indicando nombre

y apellidos, nimero D.N.l., profesién y direccién.----- R
Satisfecer |s cuota de Inareso correspondiente en su C880.---======nn
No haber sido exnulsado definitivemente, en virtud de expediente

con Anterloridad, - - c e e —————

Articulo 102.- La conclicién ce 80Cio 88 pPlerdetececeeccceocm e cccccceee

A) Por voluntad Propif. e oo e ————

h) Por falta de pano ce las cuotas soclales durante tres meses consecuti-

c) Por acuerdo de Ia Junta Directiva, fundado en faltas de carfcter

muy orave, nrevio expediente con audiencis al Interesado.----ccececceceeex

CAPITULO L
DE LOS ORGANOS DF REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRA-
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Artfculo 119.- Los &érpanos de representacién, pobierno vy administracién
del Mesén Non Cosme Fitbol-Sale, son la Junta Directive y la Asambles

Generdl,—-—=----ececmmmmmmm e emee e e e —c- s ——sooososssssosSomosoes

Artfculo 122.- La Asamblés General es el 6rpano supremo de aobierno

cde la Asociacién y estaré inteqrada por todos sus socios con derecho a

Artfculo 129.- Cuanco el nimero ce soclos no exceda de dos mil, podrén
intervenir todos ellos directamente.-~---=-=-----cc-com—mmeoomoooonoso=

Cuendo excedsn de dos mil se eleqirén un minimo de treinta y tres
representantes por unidad de millar o fraccién y de entre ellos por
sufragio libre, loual y secreto. Si no se computars dicho porcentaje la

diferencia se cubriré mediante sorteo entre los asociados de cada millar

respectivo.~—--—---cccccmcmmmcmmee—e B ettt
Los soclos candidatos a representantes deberén ser presentados con

ouince dias ce antelacién s la feche de la eleccién, debiendo constar

su Bceptacifn.—--=-eeemcccecccccec e e e ccem e ———————— -
La eleccién de los socios representantes o compromisarios seré
bianuel, y deberén Intervenir por tento, en todes las Asambleas Generales,
tanto ordinarias, como extraordinarias, ocue se celebren en el periodo
pars el cue fueron eleaidos. No podrén ser elegidos para el siguiente

periodo bisnual y su asistencia a las Asambleas Generales seré oblipato-

Artfculo 142.- Formerén parte de |ss Asambleas Generales de Clubs,
ademés de la Junta Directiva, y como Miembros de Honori------oc-----

1.- Los ex Presidentes cue hubleran desempeiado el cargo al menos
durante un 8no Ininterrumplido, siempre cue no hubleran perdido la
condicién de soclos con posterioridad 8 su mendato.-----------cceceoomm

2.- Los cinco soclos més antiquos en cualauiera de las cateqorias de
Honor, ce Mérito o similares cue no hayan perdido la cualidad de socios

de NOMEerQ.~~—c-ec-mememmemeceeeccccceeeeemmmmmmee e e ———————

O0L8578705



3.- Los clen socios m#s 8ntiQUOS.--—-=——ccememmmmmeccec oo

Artfculo 159.- Las Asambleas Genersles, tanto Ordinarias como Extraor-
dinarias, ouedarén vélidamente constituidas, en primera convocatoria,
cuando concurren 2 ella presentes |la mayoria de los socios con derecho
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios
con derecho de asistencia, y en tercera y Gltims, cuslquiera oue sea,m
el nGmero ce acuéllos con derecho de asistencia aque estén presentes.----

La convocatoria deberé efectuarse con un minimo de aquince dias

naturales de antelscién 8 la fecha elegida.--~-----==- ceemecc e ———

Articulo 16.- Ls Asambleas General seré convocada por el Presidente @
iniciativa propie o 8 peticién de la Junta Directiva 'o del 10 por 100, al
menos de |08 80CI0S.—~~----ccmmmm e g ——— -
1.- La Asambles Genersl se reuniré con carficter ordinario al menos
una vez sl afo, al finalizer la temporada deportiva, pare trater de las
siquientes cuestiones:————- - e
a) Memorle, liquidacién del presupuesto, balance del ejercicio, rendi-
cién de cuentas y aprobacién, si procede.--------cccececcmcaccccccaanax
b) Presupuesto para el ejercicio siguiente.——-==ccecoccommcmmccaccaan
c) Proyectos y propuestas de la directiva.----=ccoececcomcancnann ——
d) Proposiciones cue formulen los socios y oue deberén ir firmedas,
al menos por el 5 por 100 de 10S MISMOS.~— === e e mm e cceeee
e) RUeQOS ¥y Prequntes.——-— - oo oo
2.- DNeberé celebrarse Asamblea General Extraordinarie pere la
modificacién de Estatutos, autorizacién para la convocatoria de eleccién
de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisién
de tftulos representativos de deuda o de parte de alicuota patrimonial,

enajenacién de bienes inmuebles y fijacién de las cuotas de los socios.---

Articulo: 1718 ccscccccccacsscrnasmcrncnnsnnsrevsseen e e e

1.- La Junta Directive estaré formada por un nGmero ce miembros
no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habréd un

Presidente y cde la oue formarén parte, ademés de un Secretario y un
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Tesorero, un vocal por cada uns de las secciones deportivas federsdas.---
2.- Fl Presidente y, en su defecto, aouellos otros miembros aque
determine la Junta Directiva, ostentardn la representacién leocal del
Club, actuarén en su nombre y estarén oblinados » ejecuter los acuerdos
vélidemente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.----
3.- Corresponcerén a la Junta Directiva las sipulentes atribuciones:
a) Mantener el orden y la discipline en la Sociedat!, asl como en las
competiciones que se oraanlce;\.---------------------------' -----------
b) Convocar, por medio de su 5resldento, 8 la Asamblea General

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuercos y decisiones de le

c) Sefalar las condiciones y forma de admisién de nuevos soclos, asl
como proponer e la Asamblea Genersl las cuotas de inareso y periédicas
que deban satisfacerse.-----—ceo._ e e e
d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando
las normas de uso de las Instalaciones y las tarifas correspondientes.—---

e) Nombrar las personas que haysn de dirigir las distintas comisiones
oue se creen, el personal administrativo oue pueda contratarse, asl
como organizar las actividades del Club.—-==—momoemooo oo _____

f) Formular inventario y balance enual, asl como redactar la Memoria
anual de la Sociecsd, y en peneral, aplicar todas las medidas deportives,
econémicas y administratives precisss para el fomento y desarrollo del
deporte dentro del Club.e=--mmmmm oo

Q) Asumir o cumplir los compromisos econémicos cuya cuantfa no
exceda del 20 por 100 cel presupuesto del Club, no sienco neceseria Ia
convocatoria de une Asamblea FExtraorcinaria s tal efecto, siné oue

estér autorizada para proveer sobre el particular exclusivemente hasta
dicho Ifmite. —- oo

Artlculo 188.-———

1.- La Junta Directiva ouedaré vélidamente constituida en primers
convocatorie cuando concurran a ella la mayorie de sus miembros. Fn
sequnda, seré suficiente Ia concurrencia, al menos, de tres de aquéllios
Y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su represen-

BN e e e o

2.- La Junta Directive seré convocada por su Presidente con dos

0L 8578706



dfas cde antelacién como minimo, a la fecha de celebracién.——-----cecean
3.- Ls Junta Directiva ouedard también vAlidemente constituida
cuando estén presentes todos sus miembros, aunoue no hubiese mediado

CoONVOCRtOria Previa.——— - e

ArtICUlo 19— e e e e
1.- €l Tesorero de la Jute Directive seréd el depositario del Club,

firmaré los recibos y eutorizaré los pagos y llevaré los Libros de Contabi
lidad. En sus funciones poderé ser suxiliado por personal administrativo
del ClUb. = e e e e e e

2.- Seré obligecién del Tesorero y subsidiariamente de la Junta
Directiva, formalizaer, durante el primer mes de cade aio, un balance
de situacién y las cuentas de ingreso y pcstos,' que ;o pondrén en conoci
miento de todos los asoclados, a través del medio o forms 'quo se consi-
dere més oportuna por la Junts Directive.—-——-meceecmcecccccmccccceeen

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidaré del srchivo de la
documentacién, redactaré cuentos documentos afecten a I|a marcha

administrativo de le Asociacién y llevaré el Libro de Registro de Asocia-

dos y el Libro de Actes.—--ccccocmm ool ———— e ————

A estos efectos podré utilizarse los sistemas registrales ageneralmente
8CePtACdOS. ~ -~ e m e B TP P S —— -
------------------------ DEL REGIMEN FLECTORAL =-cecocmmcacaaoo

Articulo 209.- La eleccién del Presidente y demés carpos directivos del

Club, bien en candidetura cerrada o abierta, se llevaré a efecto mediante
sufraqio libre, ipual y secreto de todos los socios con derecho & voto.---
Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Jute
Directiva deben ir promovidas sal menos, por un ndmero de socios con
cerecho a voto eauivalente al 10 por 100 ce ellos, si lo fueran en nGmero
inferior a 10.000 cue se incrementaré en un 2 por 100 sobre el exceso
si aouella cifra fuera SUPErIOr. - === oo

La duracién de los carqos seré de cuatro afos y todos serén reeleqi-

Articulo 212.- Acdemés de lo aue establece el Artfculo anterior para I8

eleccién de Presidente y en lo aue se reflere a los representantes o

compromisarios, el Club aplicaréd las normas dictadas a este efecto por
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la Federacién de su principsl modalidad deportiva.----=--cmmcmcececceaan
----------------------- CAPITULO IV ccmmmrmmmcmeccc e
----- ceccmcmceccce—==- DEL REGIMEN DOCUMENTAL -cccccrcccmmanecaam

« 5
. »

Articulo 2292.- El réoimen documental Yel Club constaré de los siguientes

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad.-~=-cccccccccccccccaaan

Artfculo 232.- En el Libro de Registro de Asociados, deberén cosntar

los nombres y apellidos de los soclos, su Documento Nacionel de Identidad,
profesién y, en su caso, los cargos de representacién, qoblerno y adminis
tracién oue ejerzan en la Asociacién. También se especificarén les
fechas de altas, bsjas y las de tome de posesién y cese en los carpos
sludidos.- -~~~ ——————— e

Artfculo 242.- En los Libros cde Actas, se consignarén las reuniones oue

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresién de |8
fecha, asistentes, asuntos tratsdos y acuerdos adoptados. [as Actas,

serén firmacas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario.--------

Articulo 252.- En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio,

como los derechos y obligaciones, e inqresos y nastos de la Asociacién,
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversién o destino

de 83t08.~~-ccrrccrmccccnccraraccrcccccn e ccrccncccrr e cec e n e ——

------------------------ CAPITULO \ s=ssssesececceccoceocecs

--------------- DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS --e-cmommommmmmeee

Articulo 2692.- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de uns

nueva modealided deportiva crearé la Seccién correspondiente, aue deber$

ser afiliaca 2 |a Federacién qQue Proceds.—-——=—-cc e e

Articulo ?72.- Caca Seccién Deportiva, se ocuparéd de todo lo relativo a

la préctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina-

cién v superior direccidn cde la Junta Nirectiva.—--—ccoommo oo oo



CAPITULO VI =ceccccccccmmmmmmmmmommcooooee
NF LA EMISION NE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA
PATHTMONIAL .- mm=mmmmmcmmceececeemmemeee—————cce—e————ece——————————
Artlculo 289 cccmc e cccccrrcrcrccmmemcr e cc e cm e ——————

1.- El Mesén Don Cosme F(tbol-Sala, podré emitir tftulos de deuds

o de parte ealicuota patrimonial, si esl se decide en Asamblea General

Extraordinaria, convocada al efecto.—----—---cccccccccmmcmmm e
2.- Los tftulos serén nominativos.——--=cec-eccccmcccmmme e
Artlculo 299 -ccmmmcmm e B R ——

1.- Los tftulos se Inscribirén en un libre que™ llevaré 8 efecto el
Club, en el cusl se anotarén las sucesives transferencies.-->------co---o
2.- En todos los tftulos constaré el velor nominal, la fecha de emisién,

y, en su caso, el interés y plazo de amortizacién.-----cceeecmemcemmaun

Articulo 302.- Los tftulos de deuds solo podrén ser suscritos por los
asociados, y su posesién no conferiré derecho alguno especial a los
mismos sin ocue su posesién implicue para aquellos derecho especisl
alguno salvo la percepcién de los intereses establecidos conforme a la

legislacién vigente.——=—== - mm o e e

Artfculo 312.- Los tftulos de parte alicuota patrimonial serén asimismo
suscritos por los asociados. En ningGn ceso estos tftulos darén derecho

a la percepcién de dividendos o beneficlos.--=----=-- S

Articulo 329.- Los tftulos cde deuda y parte alicuota patrimonial serén
transferibles (nicemente entre ocuienes tengan la condicién de socios,

sea(n las conciciones cue, en cada caso, establezca le Asambles peneral.

--------------------- e f kgt BV | S ———
---------------- NDEL REGIMEN DISCIPLINARIO =-mmmemmmmmmmommmmmee
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1.- A los efectos disciplinarios en relacién “con los asociados, seré
de aplicacién directa --en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un replamento

especifico-- lo Cdispuesto en el Real Decreto 642/84 de 28 de marzo

sobre Réaimen Disciplinario Deportivo. ‘ =
2.- Fl érgeno a auier corresponde la potestad dlsclplln’érln es le
Junta Directive. - oo oo
3.- En todo caso seré preceptivo, para imponer cuelouier sancién, le
Instruccién de expediente con audiencis del interesado.~~--vcecoeaoooo o

---------------------- CAPITULO VI moo oo
3EFORMA DF LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.----

Artfculo 342.- Los presentes Estatutos solo podrén ser mocificados,
reformados o derooados, por acuerdo de la Asamblea General Extroordlng
ria, convocada al efecto, adoptado por mayoria de cdos tercios.---==eeecox

La reforma de estos FEstatutos sequiré, con respecto al Registro de
Asociaciones Deportivas, los mismos trémites administrativos oue pars
su aprobacién, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto

sobre Clubs y Federaciones.----=-wmee oo oo oo _______

Artlculo 252.- EI Mesén NDon Cosme FGtbol-Sala, se extinpuiré o disolve-
e O e

ré por acuerdo de la Junte Directiva, ratificado por la Asambles General
Extraordinaria oue se celebrard a tal fin, por un mfnimo de las dos

terceras partes de los socios asistentes.-—--————____________________

Artfculo 3692.- DNisuelto el Mesén NDon Cosme Fatbol-Sala, el remanente
de su patrimonio social, si lo hublere, revertird a Ia colectividad, a
cuyo fin se comunicaré tal disolucién al Consejo Superior de Neportes,
“ederacién v Fntidad Territorial correspondientes, que acordaré el destino

de dichos bienes cue deberén ser dedicados al fomento y desarrollo de

actividades fislco-denortives. - oo



Bstén lee firmas y rdbrices de Don Julic Sobrado Ca=-
rreirgs,Don Gerardo Sobrado Vertosinos,Don Salvedor-
Diz Cervifio,Don Gerardo Sobrado Csrreiras y Don José

Cerlos Vézquez Rodriguez. ==m=memm——memme e e

- R

ES COPIA,traesledo fiel de su matriz,en la-
que anoto,la secs,obrasnte en mi protocolo corriente-
de instrumentoe pdblicos,y s instancis de Don Salva-
dor Diz Cervifio,ls expido sobre ocho folios de clase
octeva,Serie OL.,ndimeros ocho millones quinientos -
csetenta y ocho mil setecientos uno,el siguiente en -
orden correlativo,ocho millones quinientos setenta y
ocho mil setecientos veintisiete,ocho millones qui -
nientos setenta y ocho mil setecientos cuestro,y los-
cuatro siguientes en orden correlativos,en dicho Lu-
go,el mismo df{a de su otorgsmiento.=DE LO (U% DOY -
FE.=










